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Un año............................ 33'50 pesetas.
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Pago mWanto lo,
EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Números sueltos 25 céntimos.

-PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 251.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Exorno. Sr. Subsecre
tario de Gobernación, a las 
13'18 del dia 9, me telegra
fía. lo siguiente:

«Noticias oficiales de Ma
rruecos:

El General en Jefe, desde 
el «Alfonso XIII», fondeado 
a escasísima distancia de la 
cosía comunicó a las nueve 
mañana de hoy, que aunque 
no había recibido el parte, su 
observación le permitía asegu
rar que el campamento esta
blecido ayer en la ¡daza de 
Cebadilla sólo era ligeramente 
hostilizado, trabajándose con 
gran actividad para reforzar 
la fortificación y completar el 
abastecimiento de tan impor
tante base de operaciones. El 
tiempo es muy bueno.

La columna del General 
Saro, muy fuerte ya, es re
forzada considerablemente por 
parle de la organizada en Me-

Ei General en Jefe piensa 
basladarse por unas horas a 

Tetuán para dictar órdenes re
lacionadas con situación ge
neral zona, tarea difícil, dada 
dificultad comunicaciones des
de el «Alfonso XIII».

Son estas únicas noticias 
recibidas hasta el mediodía de 
hoy.

Ruego a V. S. haga circu
lar estas noticias por partidos 
judiciales esa provincia para 
general conocimiento »

Lo que se publica a los 
efectos indicados.

Burgos 10 de septiembre 
de 1928.

EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

El Exorno. Sr. Subsecreta
rio de la Gobernación, en te
legrama fecha 10 de septiem
bre, a las tres de su mañana, 
me dice lo que sigue:

«Circular 388,-Parte Gue
rra dia ayer.—Son muy favo
rables las noli ¡as que se re
ciben de Alhucemas.

Durante todo el dia las 
fuerzas del General Saro han 
trabajado sin descanso no sólo 
en completar sus abasteci
mientos , desembarcando la 
enorme cantidad de elementos 
necesarios para ello, sino en 
consolidar sus bases mediante 
fuertes obras de fortificación.

Las posiciones ocupadas 
ayer, son importantísimas pues 
entre ellas figura el Morro 
Nuevo, que hemos artillado.

El enemigo hostiliza las 
fuerzas avanzadas del campa
mento general establecido, es
pecialmente a las dedicadas a 
fortificar, pero con poca in
tensidad, pues durante toda la 
noche y el dia de hoy no han 
llegado a treinta nuestras ba
jas, no obstante hallarse las 
fuerzas establecidas en cora
zón zona rebelde.

Fuerzas Comandancia Ge
neral Melilla que manda Ge
neral Fernández Pérez siguen 
sin desembarcar aún, no sien
do prudente publicar aún cuál 
será su destino.

En región occidental con
centra enemigo sus esfuerzos, 
principalmente en sector Be- 
ni-Hozmar, persistiendo en su 
propósito de romper nuestro 
frente por aquella parte. Co
lumnas que allí operan a ór
denes General Souza, han to
mado hoy ofensiva con gran 
resolución y denuedo, comba
tiendo rudamente, especial
mente los indígenas y ocupan
do algunos puestos importan
tes. Enemigo, con fuego ca
ñón, ametralladoras y bombas 
de mano, ha ofrecido seria 
resistencia y reaccionado ofen
sivamente repelidas veces.

Mañana serán reforzadas 
nuestras tropas de maniobras 
para proseguir su acción.

General en Jefe permanece
rá en Tetuán hasta ultimar ¡ 
detalles relacionados con nues

tra actuación política y mili— 
| lar en toda la zona.

Según comunica nuestro 
Jefe de enlace afecto a cuar
tel Mariscal Petain, probable
mente mañana emprenderán 
los franceses por el centro de 
su línea una enérgica ofensiva 
que llevará a cabo un Cuerpo 
de Ejército fuerte y perfecta
mente dotado de todo género 
de elementos, como lo está el 

; que ya hace días viene ope
rando por Rabila Branes.

Se desarrollan, pues, las 
operaciones en una y otra 
Zona con gran actividad y con 
arreglo al plan previsto.»

Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Burgos 10 de septiembre 
de 1928.

EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Instalaciones eléctricas.
Examinado el proyecto y expe

diente instruido a instancia de don 
Pedro Arquiaga Diaz, vecino de In- 
cinillas, distrito municipal de Merin- 
dad de Castilla la Vieja, solicitando 
autorización para instalar una cen
tral eléctrica en un molino de su 
propiedad, denominado El Congos
to, situado en el rio Ebro, en tér
mino del Valle de Manzanedo, y 
para establecer líneas de transporte 
de energía eléctrica desde dicha 
central a varios pueblos de la Me- 
rindad de Castilla la Vieja, Merin- 
dad de Montija y Espinosa de los 
Monteros para el suministro de 
alumbrado y fuerza motriz. Resul
tando que anunciada la solicitud de 

■ que queda hecha referencia por 
edictos y en el Boletín Oficial de



Boletín Oficial dé la provincia de burgóS

la provincia no se presentó recla
mación alguna; que el Sr. Verifica- j 
dor Oficial de contadores de elec- ■ 
tricidad informa favorablemente la 
petición y también la Jefatura de 
Obras públicas, la que consigna en 
su informe las condiciones técnicas 
legales con que la autorización pue
de ser concedida, siendo asimismo 
favorable el informe emitido por la 
Comisión provincial que está de 
acuerdo con los anteriores informes: 
Considerando que se han cumplido 
en el expediente los trámites exigi
dos por el Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919; que con las instalaciones 
proyectadas no se causa perjuicio 
alguno y en cambio se aprovechan 
fuerzas naturales, dotando a los 
pueblos de elementos de riqueza y 
progreso; este Gobierno, de con
formidad con los anteriores infor
mes, acuerda resolver como en los 
mismos se propone, otorgando con 
esta fecha la concesión solicitada 
con sujeción a las condiciones pro
puestas por la Jefatura de Obras 
públicas que a continuación se ex
presan.

1. a Se autoriza a D. Pedro Ar- 
quiaga, Ingeniero industrial, vecino 
de Incinillas, para electrificar el mo
lino denominado El Congosto, en el 
rio Ebro, con sujeción a los proyec
tos que autoriza el peticionario en 
Incinillas en mayo y septiembre de 
1923. Se autoriza también el tendi
do de las lineas de alta tensión, 
transformadores y redes de distri
bución de baja, necesarias para la 
distribución de la energía eléctrica.

2. a La inspección y vigilancia 
de esta instalación se ejecutará por 
la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, quien ejecutará el recono
cimiento de las obras una vez ter
minadas y en su caso la recepción 
de la misma, sin cuyo requisito no 
podrá ponerse en funcionamiento la 
instalación.

3. a Las centrales de. transfor
mación y las redes de distribución 
se sujetarán por lo que se relacio
na con el ornato público a las Or- i 
denanzas municipales y Reglamen
tos que las regulen en los diversos 
Ayuntamientos a que afecta la ins
talación.

4. a El concesionario procederá 
durante la explotación de las obras 
a la reparación inmediata de cual
quier desperfecto que en las mismas 
se cause, sin perjuicio de dar cuen
ta a la inspección facultativa y a la 
autoridad local a que corresponda 
para que se adopten las medidas 
convenientes. Si los desperfectos 
producidos pudieran variar la con
cesión respecto a la seguridad per
sonal, se suspenderá inmediata
mente el transporte de energía has
ta que la avería haya sido reparada, 
dando cuenta a la autoridad local y 
Jefatura de Obras públicas de Bur
gos de los medios adoptados pai-a 
subsanar la avería, con objeto de 
que pueda comprobarse si se estima

necesario que no han variado las 
condiciones de seguridad con que 
fué recibida la línea.

5. a Antes de dar comienzo a las í 
obras el concesionario justificará 
haber depositado a disposición del i 
Sr. Gobernador civil de la provin- í 
cia la cantidad equivalente al 3 por j 
100 del presupuesto de las obras 
que afectan al dominio público y le 
será devuelto después del recono
cimiento oficial de la instalación a 
que se refiere el articulo 19 del Re
glamento.

6. a Los cruces de carretera se 
entienden concedidos con arreglo a 
las disposiciones de la Real orden 
de 4 de julio de 1913.

7. a Queda sometida esta conce
sión al Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
a la legislación referente a la pro
tección a la Industria nacional y a la 
del Trabajo, asi como también a to
das las disposiciones de carácter 
nacional vigente o que en lo suce
sivo se dicten con carácter general 
para las de su clase.

8. a Las tarifas especiales redu
cidas que pueda establecer el con
cesionario y que forzosamente se
rán inferiores a las máximas apro
badas en el proyecto, tendrán ca
rácter general.

9. a Esta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, de modo que la Ad
ministración puede modificarla, sus
penderla y hasta declararla caduca
da por causa de utilidad pública sin 
que el concesionario tenga derecho 
a reclamación ni indemnización al
guna.

10. La falta de cumplimiento de 
las anteriores condiciones llevará 
consigo la caducidad de la conce
sión, quedando el concesionario 
obligado a restablecer las cosas a 
su primitivo estado si así convinie
re a los intereses públicos.

Y habiendo aceptado el peticio 
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y 
efectos consiguientes, con publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Burgos 8 de septiembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Circulares.
Según comunica a este Gobierno 

civil el Alcalde de Espinosa del Ca
mino, el día l.° del corriente se le 
ha presentado el vecino de aquella 
localidad Indalecio Ortiz, manifes
tando que han desaparecido con la 
misma fecha, de su domicilio, sus 
hijas Maria y Simona Ortiz Sáez, 
de 13 y seis años, respectivamente: 
la primera viste bata con rayas azu
les, bastante deslucidas, y la últi
ma, bata de luto, ambas calzan za

pato bajo, su color es moreno y van 
indocumentadas y es de suponer se 
dediquen a implorar la caridad pú
blica, por haberlo efectuado ya an
teriormente.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás Agentes dependientes 
de mi autoridad, procedan a su bus
ca y captura, poniéndolas, en caso 
de ser habidas, a disposición del 
Alcalde de Espinosa del Camino 
para que se las entregue a su padre 
que las reclama.

Burgos 9 de septiembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

El Alcalde de Salas de los Infan
tes comunica a este Gobierno que 
según le manifiesta el pastor del 
ganado caballar de aquella ciudad, 
Samuel Bernardo Herrera, se le’ha 
agregado a la manada que guarda 
una yegua de pelo negro, edad ce
rrada, señalada en la oreja derecha, 
oaticalzada de la mano derecha, 
de las dos patas, tiene una estrella 
en la frente y dado fuego en la 
mano izquierda, cuyo dueño no se 
presenta a recogerla.

Por tanto, se hace público en este 
oeriódico oficial para general cono
cimiento, y como el dueño no se pre
sente a recogerla desde la publica
ción de la presente circular, abona
do losgastos ocasionados, transcurri
dos que sean quince dias se proce
derá a su venta en subasta pública, 
según determina el Reglamento pa
ra regimen y administración de re
ses mostrencas.

Burgos 9 de septiembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Diputación Provincial

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provin
cial permanente en su sesión ce
lebrada el día 28 de los corrien
tes, que se publica de conformi
dad con lo establecido en el ar
tículo 100, en su párrafo 2.0 del 
Estatuto provincial.

Conceder un mes de licencia al 
Secretario de la Corporación, don 
Pedro Tena y Sicilia, para que pue
da ausentarse de la capital, con el 
fin de atender al restablecimiento de 
su salud, debiendo manifesiar la 
fecha en que empiece a hacer uso 
del permiso.

Así bien se acordó conceder un 
mes de licencia al Sr. Presidente de 
la Corporación, por no haberle sido 
posible hacer uso de la que le fué 
concedida anteriormente.

Aprobar las cuentas y facturas 
que, por servicios provinciales, pre
senta la Intervención con relación 
de esta fecha.

Aprobar, por la cantidad de 25 
pesetas, la cuenta que presenta el 
cabo celador del Hospicio, D. Juan 
Ibáñez, por gastos de conducción 

de tres dementes al manicomio de 
Valladolid por mediación de la Bri
gada sanitaria.

Que a partir de la fecha en que 
la Diputación se hizo cargo del ser
vicio de la Brigada Sanitaria, se 
abone sin descuento la gratificación 
que tiene asignada el Médico bac
teriólogo de la misma, D. Julio 
García Merino.

Que pase a la Comisión de Go
bierno y sucesivamente a la de Pre
supuestos, una instancia de don 
Leoncio Grande Marañón, Practi
cante de la Casa de Maternidad, 
solicitando que, en atención a su 
avanzada edad, se le conceda la 
jubilación.

Conceder un mes de licencia para 
que puedan ausentarse de la capi
tal, con el fin de atender al resta- 
Dlecimiento de su salud, a los seño
res Arquitecto provincial y Jefe de 
a Sección de Presupuestos y Cuen

tas municipales, y quince días al 
escribiente de la Secretaría de la 
Corporación, D. José Olalla.

Autorizar al Sr. Director de Obras 
públicas provinciales para suscribir
se a la revista de Obras públicas.

Que informe el Sr. Arquitecto pro
vincial acerca de las reparaciones 
que se hace preciso llevar a cabo 
en el tejado del edificio de la Escue
la Normal de Maestros.

Adjudicar á la Sra. Viuda de Qui
ñones el concurso de suministro de 
carbón con destino a la calefacción 
del Palacio provincial, durante el 
ejercicio 1925-26, por resultar su 
proposición la más ventajosa de 
entre las presentadas.

Facultar, ai Arquitecto provincial 
para que, bajo su dirección, se eje
cuten obras de reparación en el piso 
del local que ocupan los dementes 
en el Hospicio.

Adherirse a la iniciativa de la Di
putación provincial de Ciudad Real, 
sobre que se solicite de los Poderes 
públicos le sea otorgada una eleva
da recompensa al limo. Sr. Director 
general de Administración local por 
su meritoria labor administrativa.

Aprobar una cuenta que presenta 
la Sociedad «Salón de Recreo», Por 
once cubiertos, que corresponde sa
tisfacer a la Corporación, del ban
quete Celebrado en honor del Exce
lentísimo Sr. General D. Francisco 
Gómez Jordana.

Autorizar a D.a María Gonzá ez 
Peña, vecina de Hoyuelos de la 
Sierra, para que, previos les requi 
sitos legales, adopte como hija a a 
expósita Elisa Santa María A e o.

Quedar enterada de varios o icio 
del Sr. Director de los Estable - 
mientas provinciales de Bene icen 
cia, participando ingresos de as. 
dos en la misma.

Que se celebre, según costum 
bre, una jira al Campo Práct!CO jla. 
Agricultura para solaz de os 
dos en los Establecimientos de b 

neficencia. . - r ol1.
Proveer por oposición, u 

formidad con lo dispuesto en



tículo 153 del Estatuto, las plazas 
de Auxiliar y escribiente de la Se
cretaría de la Corporación.

Designar una Comisión compues
ta de los Sres. Merino, Barón y Re
macha, para que, asesorados por el 
Sr. Ingeniero Director de Obras pú
blicas provinciales, propongan lo 
que consideren oportuno acerca de 
la adquisición de. un automóvil con 
destino a la inspección de carrete
ras y caminos vecinales, en vista de 
las proposiciones presentadas al 
concurso abierto a tal fin.

Aprobar una cuenta del Dr. Fe- 
rrán, de Barcelona, importante 27 
pesetas, por una dosis de vacuna 
antirrábica empleada en el trata
miento de Atanasia Picón, de Oqui
llas, y que por el padre de la mis
ma José Picón Nogales, se ingrese 
en la Caja provincial la cantidad de 
100 pesetas, que la Corporación 
tiene fijada para pago de la pulpa 
vacuna y honorarios del personal 
facultativo cuando el interesado no 
resultare pobre.

Que sean trasladados al Hospicio 
provincial, con el fin de ser recono
cidos y observados por los Médicos 
del mismo, los presuntos dementes 
Luis González Sanz, de Hoyuela; 
Martin Peña Fernández, de Valle 
de Valdebezana, y Elena Nogal 
Martínez, de Los Tremellos.

Que sean recluidas en el manico
mio de Santa Agueda, en clase de 
observación, las dementes Pruden
cia Diez Andrés, de Castrovido; 
Agustina Gabanes Fernández, de 
Villatuelda, y Baldomera Moreno 
Calzada, de Briviesca.

Autorizar al Alcalde de Tamarón, 
para pasar la tubería de aguas po
tables de aquella localidad por una 
tajea de la carretera provincial de 
Villaldemiro al puente de Zarzosa 
de Riopisuerga.

Tener por presentada a los efec
tos del concurso que ha de anun
ciarse en el Boletín Oficial de la 
provincia, una instancia del Ayun
tamiento de la villa de Roa, solici
tando una subvención con destino 
al hospital de aquella localidad, y 
que durante el plazo que en dicho 
anuncio se señale complete la do
cumentación necesaria para resol
ver en su dia lo que proceda.

Anunciar por un plazo de veinte 
días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicaación de las con
diciones en el Boletín Oficial, un 
concurso para la instalación de la 
calefación en la sala de operaciones 
y enfermerías del Hospital.

Abrir un concurso para designar 
el profesorado de la Escuela ele
mental de Industrias creada por 
esta Corporación.

Conceder a D. Nicolás González, 
Maestro hojalatero del Hospicio 
provincial, el socorro familiar, crea
do por la Diputación para sus em
pleados que reunan determinadas 
condiciones.

Que empiede a regir en l.° de 
septiembre próximo el aumento de
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pensiones a las amas externas en
cargadas de la lactancia y crianza 
de niños expósitos.

Anunciar a oposición, con arreglo ¡ 
al programa y condiciones fijadas 
por esta Corporación, una plaza de 
escribiente-delineante de las ofici
nas de construcciones civiles y 
obras públicas provinciales.

Remitir a la Delegación de Ha
cienda, a los efectos del artículo 103 i 
del Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885, el expediente de per
dón de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha, incoado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
Villoruebo.

Facultar al Interventor de fondos 
provinciales para que proceda a la 
venta de las fincas que la Corpora
ción posee en el pueblo de Huér- 
meces y hacer cuantas gestiones 
sean necesarias a la consecución de 
dicho fin.

Adjudicar aD.DemetrioFernández 
Sanz, de Tordómar, una de las dos 
becas instituidas por la Diputación, 
para el estudio de la carrera del Sa
cerdocio en el Seminario de San 
José, de esta ciudad, y declarar de
sierta hasta el año próximo la otra; 
a D. Emerenciano Cerezo Armen- 
tia, dePancorvo,una de las dos crea
das para el-estudio del Magisterio en 
la Normal de Maestros, y declarar 
desierta hasta igual fecha la otra; a 
D. José Luis Escolar Almendros y 
D.Tomás AmélburuDelgado, ambos 
de Burgos, las creadas para el es
tudio del Bachillerato en el Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
esta capital, y declarar desiertas 
hasta el año próximo las dos crea
das para el estudio de la carrera del 
Magisterio en la Escuela Normal de 
Maestras, por no reunir las solici
tantes condiciones de aptitud para 
su disfrute.

Hace constar en acta un expresi
vo voto de gracias para los señores 
Vocales de los tribunales que han 
actuado para juzgar los ejercicios de 
oposición a las mencionadas becas.

Admitir en el Hospicio provincial 
a varios interesados que les ha co
rrespondido el ingreso en virtud del 
turno establecido.

Burgos 28 de agosto de 1925.= 
El Presidente, José de la Torre.= 
El Secretario, Pedro Tena.

ELECCIOHES DE COBIPaOñIISftRIOS PiM SEHflBDRES

I Lista de los señores con derecho 
I a la elección de compromisarios 
í para Senadores, para el corriente 

año, formada con arreglo a lo pre
venido en el artículo 35 de la ley 
de 8 de febrero de. 1877.

i Valle de Hoz de Arreba.

Concejales.
D. Bonifacio González Ruiz.
D. Agustín Fernández Ruiz.
D. Faustino Diaz Gómez.
D. Ignacio Diaz Fernández.
D. Pió Ruiz Martínez.
D. Pedro Ruiz Sáinz.

D. Angel Zamanillo Callejones.
D. Juan Merino Díaz.
D. Ildefonso Fernández Diez. j 

Contribuyentes.
D. Evaristo Pérez, que satisface de j 

contribución 46*96 pesetas.
D. Anastasio Pérez, 55*79.
D. Inocencio Diaz, 144*56.
D. Arcadio Cuesta, 118*22.
D. Aniceto Fernández, 37*84.
D. Eugenio Rámila, 1.081*43.
D. José David, 40*89.
D. Domingo Diaz, 46*72.
D. Lorenzo Diaz, 37*80.
D. Celedonio Peña, 47*25.
D. Amos García, 84*14.
D. Juan Diaz, 90*07.
D. Adrián García, 40*63.
D. José Díaz, 39*38.
D. Lucinio Bustamante, 37*92.
D. Emeterio González, 39*96.
D. Francisco Martínez, 45*18.
D. Julián González, 38*37.
D. Leonardo Zamanillo, 54*42.

i D. Plácido Iñiguez, 89*78.
D. Pedro Cuesta, 75*57.
D. Pedro Alberdi, 43*93.

: D. Teófilo Robledo, 83*18.
D. Dámaso Iñiguez, 49*27.

: D. Manuel Diaz, 46*96.
| D. Quintín Sáiz, 48*25.

D. Romualdo Rodrigo, 70*88.
D. Abraham Fernández, 70*88.
D. Martín González, 42*36.
D. Eulogio Sáiz, 40*15.
D. Eusebio Ruiz, 55*98.
D. Julián González, 112*12.
D. Amado Díaz, 98.

■ D. Miguel Iñiguez, 96*34.
D. Dalmacio Varona, 45*83.

; D. Damián Rosales, 38*68.
i D. Manuel Zamanillo, 63*69.
I D. Prudencio Gómez, 65*94.

D. Florencio Hera, 109*58.
D. Domingo Ruiz, 36*21.

Tárele jos.
Concejales.

D. Venancio González Izquierdo.
D. Vicente Angulo Pozas.
D. Policarpo Saldaña Santamaría.
D. Liborio Losa Santamaría.
D. Jacinto Santos Tobar.
D. Pedro Angulo Saldaña.
D. José García Tobar.

Cantribuyentes.
D. Bruno Arnáiz, que satisface de 

contribución, 470*94 pesetas.
D. Victorino Arnáiz, 430*14.
D. Máximo Casado, 377*29.
D. Isidro de Diego, 356*55.
D. Aquilino Tobar, 292*42.
D. Francisco Velasco, 246*73.
D. Tomás Tobar, 187*47.
D. Bruno Velasco, 182*97.
D. Pedro Marcos, 176*74.
D. Pablo Arnáiz, 175*49.
D. Gil Izquierdo, 145*13.
D. Pedro Angulo, 134*38.
D. Daniel Angulo, 117*49.
D. Máximo Tajadura, 110*70.
D. Fermín Garcia, 107*77.
D. Venancio González, 104*33.
D. Antonio Velasco, 102*98.
D. José Gutiérrez, 102*71.
D. Esteban Izquierdo, 95*90.
D. Policarpo Saldaña, 83*07.

D. Alejandro Tobar, 81*48.
D. Pedro Tobar, 81*44.
D. Juan del Rio, 80*41.
D. Antonio Tobar, 78*74.
D. Esteban Tobar, 69*83.
D. Doroteo González, 68*70.
D. Demetrio Izquierdo, 64*99.
D. Florentin Izquierdo, 60*68.
D. Antonino Saldaña, 59*94.
D. Tomás Santamaría, 57*95.
D. Daniel Saldaña, 57*53.
D. Severiano Pampliega, 56*84.

■iMOlfflOlilll OI HfitlfllDH
El Recaudador de la Hacienda en 

la zona de Aranda de Duero, comu
nica a esta Tesorería, con fecha 4 
del actual, que ha nombrado Auxiliar 
de aquella Recaudación a D. Simón 
Moreno Matesanz. Lo que, de con
formidad con lo preceptuado por el 
artículo 18 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se hace público en 
este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades municipa
les y judiciales.

Burgos 8 de septiembre de 1925. 
=E1 Tesorero-Contador, M. Mon
tero.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Viilarcayo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento 
en el mes de diciembre de 1924. 
Día 6.—Se hizo constar por el 

Sr. Teniente de Alcalde D. Doro
teo Rubio Martínez, que no habien
do podido asistir a la sesión ante
rior se adhería a los acuerdos en 
ella adoptados. Se acordó aprobar 
y satisfacer varias cuentas, su im
porte de'207 pesetas. Y aceptar la 
invitación que la asociación de Hi
jas de María de esta villa hace a 
la Corporación municipal a los so
lemnes cultos que en obsequio a la 
Purísima se celebrarán el día 8 de 
este mes en la iglesia Parroquial.

Dia 13.—Se acordó hacer un rue
go a los Sres. Concejales del Ayun
tamiento, para que asistan a la misa 
mayor del día 14 de este mes, según 
invitación del Sr. Cura párroco, y a 
las plegarias que se celebrarán para 
implorar del cielo la paz y bienestar 
de nuestra patria. Por el Sr. Te
niente de Alcalde Sr. Cuadrao, se 
hizo la moción de que pareciéndo- 
le insignificante el sueldo que dis
frutan los vigilantes de este Ayun
tamiento, teniendo en cuenta el tra
bajo de sacrificio que prestan en el 
servicio de noche y después traba- 
jatído de día, siendo por otra-parte 
la vida en esta villa excesivamente 
cara, no creia que con las 3*25 pe
setas diarias que disfrutan de haber 
podían hacer frente a lo más nece
sario de la vida, acordando la Co
misión estar conforme con esta mo
ción, pero que no habiendo en el 
presupuesto actual cantidad desti
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Mes de enero de 1925.
Día 3.—Se acordó aprobar varias 

cuentas por diferentes conceptos 
importantes 243‘45 pesetas. Que
dar enterada esta Comisión de la 
reunión tenida el Ayuntamiento ple
no con los mayores contribuyentes 
de esta villa, acerca del sitio donde 
se han de construir las nuevas Es
cuelas Nacionales de esta localidad 
que se tiene proyectado hacer.

Dia 10.—Se acordó instalar un 
grifo de agua en el patio del Cole
gio de niñas de esta villa. Abonar la 
cuenta del Comercio de la Viuda de 
D. Julián López, por objetos com
prados por este Ayuntamiento, su 
importe de 11 ‘95 pesetas, y los jor
nales empleados importantes 20 
pesetas. Y quedar enterada la Co
misión de la carta del soldado del 
regimiento Infantería de Lealtad, 
número 30, Angel Nieto, por la que 
da las gracias a todas las Autorida
des por el donativo que se le hizo.

Dia 17.—Quedó enterada esta 
Comisión de que el día 11 de este 
mes había tenido lugar con las for
malidades de la ley el alistamiento 
de los mozos de esta villa. Dejar 
sobre la mesa la instancia de los 
panaderos en la que solicitan au
mentar el precio del kilo de pan en

me al artículo 136 del Estatuto mu
nicipal vigente, para lo que se expi
de la presente certificación que visa 
y sella el Sr. Alcalde en Villarcayo 
a 20 de marzo de 1925,=Felipe de 
la Peña.=V.° B.°=El Alcalde, Emi
lio Andino Sedaño.

Mes de febrero de 1925.
Dia 7. — Se acordó aprobar 

cuenta que rinde el apoderado de es
te Ayuntamiento en Burgos al sim
ple objeto de que el saldo que re
sulta a favor de este municipio que 
asciende a 1.353 pesetas 72 cénti
mos sea ingresado en arcas munici
pales. Señalar la cantidad de 4 pe
setas 50 céntimos como tipo del jor
nal regular del bracero de este tér
mino municipal, remitiendo certifica
ción de este acuerdo a la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de esta 
provincia. Declarar definitiva la lis
ta de electores que tienen derecho 
a sufragio para compromisarios en 
las elecciones de Senadores por no. 
haber habido reclamación en contra 
de ella. Y aprobar el padrón munici
pal tal como se halla formado y que 
se exponga al público durante el 
mes actual de febrero.

Dia 14.-—Se acordó hacer constar 
que el dia 8 de este mes había tenido 
lugar la rectificación del alistamien- 

' to. Celebrar la fiesta del árbol en 
esta villa el dia 15 de marzo próxi
mo. Admitir la instancia de D. Juan 
Juez solicitando la vecindad a los

efectos del artículo 36 del Estatuto i 
municipal. Autorizar a D. Fausto i 
Uriarte para tapar el badén que < 
existe en el paso de la calle de San- ; 
ta Marina al Soto Mayor y designar- i 
le el sitio del camino de Quintanilla 
Sociguenza y el paso de dicha calle 
de Santa Marina al Soto para depo
sitar los residuos y materiales de la 
obra que pretende realizar. Y so
meter a la aprobación del Ayunta
miento pleno la instancia presenta
da por el Médico Titular de esta vi
lla en la que solicita se le aumente 
la asignación como tal Médico, con
forme a las disposiciones vigentes.

Dia 21 .—Se acordó dar un baile 
público de salón el Domingo de 
Carnaval de nueve a doce de la no
che. Nombrar expresamente para 
tallar a los mozos del actual reem
plazo a D. Julián Padrones Alonso, 
Sargento Retirado de la Guardia 
Civil y. vecino de esta Villa. Apro
bar las cuentas presentadas por 
Francisco Rojo, cantero y Damián 
Alvarez, albañil, por obras hechas 
por este Ayuntamiento, su importe 
de 122 pesetas 16 céntimos. Quedó 
enterada la Comisión de la comu
nicación del Sr. Teniente Coronel 
Primer Jefe del Depósito de Caba
llos Sementales, en la que dice que 
en la primera quincena del mes de 
marzo llegarán a esta Villa dos ca
ballos para el establecimiento en la 
misma de una parada, y que se dé 
orden al Inspector Veterinario para 
la desinfección y demás de los loca
les destinados a este objeto.

Dia 24.—Sesión extraordinaria. 
Se acordó aprobar el presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el año 1925-1926 y que se exponga 
al público por término de ocho dias.

Dia 28.—Se acordó hacer constar 
que el dia 22 del actual habia tenido 
lugar la rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento de los mozos 
del año actual. Que por el Sr. Al
calde se encargue un orador sagrado 
para la predicación de los sermones 
de Semana Santa y Pascua de Re- 
surreción. Aprobar la cuenta de Six
to Meló, comerciante, por objetos 
comprados en su comercio, impor
te 42 pesetas 15 céntimos. Nombrar 
a los exconcejales D. Eugenio Fer
nández y D. Cándido Ruiz para que 
compongan el Ayuntamiento en las 
operaciones de revisión de quintas 
de años anteriores, por existir in
compatibilidad en dos de los propie
tarios y no quedar número suficiente 
para tomar acuerdo. Y quedar ente
rada la Comisión de que por el Se
ñor Inspector Veterinario se habían 
reconocido los locales donde se ha 
de instalar la parada de caballos 
sementales y se acuerda que se 
haga la limpieza y demás que sea 
necesario.

Villarcayo 16 de marzo de 1925. 
=Felipe de la Peña.

El anterior extracto se remite al 
Sr. Gobernador civil de esta provin- 

i cía para que sea publicado en el 
i Boletín Oficial de la misma, contor

nada a este objeto no se puede ac- j 
ceder a ello con la urgencia que de
sea el Sr. Cuadrao, pues próxima 
la fecha de la formación de los nue
vos presupuestos se tendrá en cuen
ta y en ellos se consignará lo nece
sario a este fin.

Dia 20.—Se acordó que con mo
tivo de las fiestas de Navidad se sa
tisfagan los haberes a los emplea
dos de este Ayuntamiento. Conce
der autorización para abrir una puer
ta en la fachada de la casa donde 
habita, calle del 18 de septiembre 
número 7, al vecino Benito Baran
da. Y facilitar el loca! que hoy ocu
pa el Juzgado municipal en esta Ca
sa Consistorial para la , instalación 
en él de la oficina de Telégrafos, y 
que dicho Juzgado municipal se tras
lade a donde estuvo el registro de 
la propiedad, también en esta casa.

Dia 27.—Se acordó que se pro
ceda al cobro del arbitrio del inqui
linato correspondiente al segundo 
trimestre de este año. Aprobar las 
cuentas presentadas por jornales 
empleados, importantes 60 pese
tas. Y gratificar con 10 pesetas a 
cada uno de los mozos que tienen 
que hacer su concentración a filas.

Villarcayo 16 de marzo de 1925.= 
Felipe de la Peña.

El anterior extracto se remite al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, para que sea publicado en el 
Boletín Oficial de la misma, con
forme al artículo 136 del Estatuto 
municipal vigente, paralo que se ex
tiende la presente que visa el señor 
Alcalde en Villarcayo a 20 de mar
zo de 1925.=Felipe de la Peña.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Emilio Andino 
Sedaño.

cinco céntimos. Y dejar así bien 
sobre la mesa la cuenta que rinde 
el Apoderado de este Ayuntamien
to en Burgos.

Dia 24.—Se acordó que para la 
aprobación de la cuenta que rinde 
el apoderado de este Ayuntamiento 
en Burgos, es necesario que por 
dicho señor se justifiquen los ingre
sos que la misma comprende. Con
ceder a D. Jesús Cuadrao licencia 
para demoler la casa de la calle de 
Ñuño Rasura, número 1, y para 
construir en el mismo sitio un co
bertizo. Y por moción hecha por el 
Teniente de Alcalde D. Elíseo Cua
drao, se acordó la adquisición de 
una bomba de incendios.

Dia 31.—Se acordó, en vista de 
la subida que han tenido las hari
nas, autorizar el aumento de cinco 
céntimos en kilo de pan, que solici
tan los panaderos de esta villa. 
Aprobar la cuenta que presenta don 
Mariano Palacín, de 25 pesetas, 
por los gastos que hicieron los peo
nes que han trabajado en el arreglo 
de la plazuela de Santa Marina. Y 
quedar enterada la Comisión de la 
recaudación obtenida en el segundo 
trimestre por el arbitrio del inquili
nato, que asciende a 813‘85 pe
setas.

Villarcayo 16 de marzo de 1925. 
—Felipe de la Peña.

El anterior extracto se remite al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para que sea publicado en el 
Boletín Oficial de la misma, con
forme al artículo 136 del Estatuto 
municipal vigente, para lo que se 
expide la presente, que visa el se
ñor Alcalde, en Villarcayo a 20 de 
marzo de 1925.=FeIipe de la Peña. 
=V.° B.°=E1 Alcalde, Emilio An
dino Sedaño. 

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Por esta Alcaldía se ha dictado la 

siguiente providencia: mediante no 
haber hecho efectivas sus cuotas va
rios contribuyentes incluidos en el 
repartimiento general de utilidades 
de este distrito municipal correspon
dientes al año económico de 1924 a 
1925 y atrasos anteriores, durante 
los periodos voluntarios, cumplien
do con lo preceptuado en el articulo 
50 de la Instrucción de 20 de abril 
1900, declaro a dichos contribuyen
tes incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, o sea en el del 
5 por 100 sobre el total del importe 
de sus respectivos débitos, en la 
inteligencia de que si en el plazo de 
cinco dias, a contar desde su publi
cación en el periódico oficial déla 
orovincia, no satisfacen el principal 
y recargos referidos, les parará el 
perjuicio a que haya lugar, e incu
rrirán los morosos en el segundo 
grado de apremio, con nuevo recar
go del 10 por 100 sobre dicho impor
te y la ejecución contra sus bienes.

Lo que hago público por medio 
del presente a fin de que los contri
buyentes puedan solventar sus des
cubiertos con el recargo del primer 
grado de apremio', a cuyo efecto 
permanecerá la recaudación abierta 
durante los cinco dias siguientes al 
de su publicación, en casa del Re
caudador, D. Luis Calderón Barría- 
so, en este pueblo.

Quintanas de Valdelucio 5 de sep
tiembre de 1925. =E1 Alcalde. 
orden, Eugenio Hidalgo.

Alcaldía de Quíntanaloranco.
Se halla vacante la plaza de Re

caudador del repartimiento genera 
del año económico corriente, agen 
te ejecutivo y depositario de los 
fondos municipales de este Ayunta 
miento, retribuidos con un tres por 
ciento de cobranza.

El agraciado prestará tianza 
un fiador qua sea aceptado por e 
Ayuntamiento pleno, al °b)e 0 
responder de las cantidades 

‘“orfatanatoranco 7 de septiembre 
de 1925. = El Alcalde, Gerardo 
Sáez.

doctor c. URRACA
OCULISTA, 

Consulta de once a una.^Lam
Calvó, 18, prah—Burgos.^^^


